
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 228/86

ARTICULO 1º.- ACEPTASE la donación efectuada por el Obispado de Río Gallegos
con jurisdicción en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, y las tierras
cercanas al Polo Sud, de la Capilla del Barrio Solier de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2º.- Dése participación a la Secretaría de Economía y Finanzas
(Departamento patrimonio) del Departamento Ejecutivo, para proceder a su registro
Patrimonial.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo. Cumplido.
ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   228  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 28/11/1986.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  98 / 87 .-
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